
 

PLANIFICACIÓN DE CURSO 
Segundo Semestre Académico 2023 

 
I. ACTIVIDAD CURRICULAR Y CARGA HORARIA 

Asignatura: Estrategias de Intervención Psicojurídica con Víctimas de Violencia Código: PSI50602-1 

Semestre de la 
Carrera: 

10 

Carrera: Psicología 

Escuela: Ciencias Sociales 

Docente(s): Nicolás González Araneda 

Ayudante(s):  

Horario: Viernes, Bloque 4 y 5 (14:30 - 17:45) 

 

Créditos SCT: 5 

Carga horaria 
semestral1: 

180 horas 

Carga horaria semanal: 10 horas 
 

 

Tiempo de trabajo sincrónico 
semanal: 

3 horas 

Tiempo de trabajo asincrónico 
semanal: 

7 horas 
 

 
II. DESCRIPCIÓN DEL CURSO 

En los distintos contextos del quehacer profesional de psicólogos y psicólogas es posible identificar 
situaciones de violencia, requiriéndose por tanto de un accionar informado y pertinente para la atención e 
intervención con las víctimas. El presente curso busca que las y los estudiantes comprendan a cabalidad las 
posibles estrategias psicojurídicas que pueden desarrollar para garantizar tanto la debida protección de la 
víctima como la restitución de sus derechos. Se presentarán distintos tipos de violencias y las características 
de su intervención especializada por parte de profesores invitados pertenecientes a organismos que 
trabajan directamente con las víctimas. Finalmente se revisarán aspectos éticos vinculados a la atención a 
víctimas y la necesidad de desplegar intervenciones basadas en la evidencia. 

 
III. RESULTADOS U OBJETIVOS DE APRENDIZAJE ESPERADOS ESTE SEMESTRE 

1) Conocer los distintos focos a considerar en la intervención psicojurídica con víctimas de violencia. 

2) 
Comprender a cabalidad la oferta institucional vigente en nuestro país para la atención de víctimas de 
violencia. 

3) 
Conocer y profundizar en el quehacer profesional y las estrategias psicojurídicas especificas para la 
atención de víctimas de distintos tipos de violencia. 

4) Discutir y reflexionar aspectos éticos del quehacer profesional en el trabajo con víctimas de violencia. 

 
1Considere que 1 crédito SCT equivale a 30 horas de trabajo total (presencial/sincrónico y autónomo/asincrónico) en el semestre. 



 

IV. UNIDADES, CONTENIDOS Y ACTIVIDADES  
 

UNIDAD 1: Conceptos y aspectos clave para la comprensión de las estrategias psicojurídicas con víctimas de violencia. 

Semana Contenidos 

Actividades de enseñanza y aprendizaje 

Actividades de evaluación 
diagnóstica,  formativa y/o sumativa Tiempo sincrónico 

Tiempo asincrónico 
(trabajo autónomo del o la 

estudiante) 

1 
25-08 

Bienvenida y presentación del 
curso. 
¿Por qué? ¿Cuándo? y ¿Para qué? 
intervenir en violencias. 

(3 hrs.) 
 Clase expositiva 
Reflexión grupal y plenario 

(7 hrs.) 

 

2 
01-09 

El sistema judicial e institucional 
existente en Chile para la atención 
de víctimas de diversas formas de 
violencia. 

(3 hrs.) 
 Clase expositiva 
 

(7 hrs.) 

 

3 
08-09 

Estrategias de intervención 
psicojurídica: 
-Denuncia 
- Interrupción y Protección 
- Restitución 
- Resignificación 

(3 hrs.) 
 Clase expositiva 
Reflexión grupal y plenario 
 

(7 hrs.) 

 

4 
15-09 

Dispositivos de atención a víctimas 
de violencia. 

(3 hrs.) 
 Presentaciones 
estudiantes 

(7 hrs.) 
Evaluación Sumativa N° 1: 

Presentación grupal 

 

UNIDAD 2: Intervención psicojurídica especializada con víctimas de violencia 

Semana Contenidos 

Actividades de enseñanza y aprendizaje 

Actividades de evaluación 
diagnóstica,  formativa y/o sumativa Tiempo sincrónico 

Tiempo asincrónico 
(trabajo autónomo del o la 

estudiante) 

22-09 Receso Docente 



 

5 
29-09 

Intervención especializada con 
víctimas de violencia de género 

(3 hrs.) 
Clase expositiva 
Profesor/a invitado/a por 
confirmar. 

(7 hrs.) 

 

6 
06-10 

Intervención especializada con 
niños, niñas y adolescentes 

víctimas de violencia física y sexual 

(3 hrs.) 
Clase expositiva 
Profesor/a invitado/a por 
confirmar. 

(7 hrs.) 

 

7 
13-10 

Intervención especializada con 
niños, niñas y adolescentes 

víctimas de violencia en contexto 
escolar 

(3 hrs.) 
Clase expositiva 
Profesor/a invitado/a por 
confirmar. 

(7 hrs.) 

 

8 
20-10 

Intervención especializada con 
personas mayores víctimas de 

violencia 

(3 hrs.) 
Clase expositiva 
Profesor/a invitado/a por 
confirmar. 

(7 hrs.) 

 

27-10 Feriado 

9 
03-11 

Intervención especializada con 
víctimas de violencia institucional 

y/o política 

(3 hrs.) 
Clase expositiva 
Profesor/a invitado/a por 
confirmar. 

(7 hrs.) 

 

10 
10-11 

Prueba Escrita   
Evaluación Sumativa N° 2: 

Prueba Escrita 

 

UNIDAD 3: Aspectos éticos de la intervención psicojurídica con víctimas de violencia 

Semana Contenidos 

Actividades de enseñanza y aprendizaje 

Actividades de evaluación 
diagnóstica,  formativa y/o sumativa Tiempo sincrónico 

Tiempo asincrónico 
(trabajo autónomo del o 

la estudiante) 

11 
17-11 

Consideraciones éticas en el 
trabajo con víctimas de violencia 

(3 hrs.) 
Clase expositiva 
Reflexión en grupos 

(7 hrs.) 

 



 

pequeños y posterior 
plenario. 
Análisis de caso hipotético. 

12 
24-11 

Intervenciones basadas en la 
evidencia 

(3 hrs.) 
 Presentaciones 
estudiantes 

(7 hrs.) 
Evaluación Sumativa N° 3 

Presentaciones Individuales 

13 
01-11 

Intervenciones basadas en la 
evidencia 

(3 hrs.) 
 Presentaciones 
estudiantes 

(7 hrs.) 
Evaluación Sumativa N° 3 

Presentaciones Individuales 



 

V. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE SINCRÓNICAS: 

Clases expositivas con pausas reflexivas, trabajos entre pares, discusiones grupales, exposiciones de las y 
los estudiantes y participación de especialistas invitados. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE ASINCRÓNICAS: 

- Lectura de textos 

-  Preparación de evaluaciones sumativas. 

 

VI. CONDICIONES Y POLÍTICAS DE EVALUACIÓN 

EVALUACIONES SUMATIVAS: 

(30%) Evaluación sumativa N° 1 Presentación Grupal 

(40%) Evaluación sumativa N° 3 Prueba Escrita 

(30%) Evaluación sumativa N° 4 Presentación Individual (artículo) 

 

VII. NORMATIVA DEL CURSO 

El/la estudiante que no se presente a una evaluación deberá justificar ante la Dirección de Asuntos 
Estudiantiles (DAE) las razones de su inasistencia, a través del módulo de UCampus asignado para ello. La 
documentación entregada será evaluada por la unidad mencionada, quien emitirá una resolución, la cual 
permitirá al estudiante solicitar rendir una evaluación de carácter recuperativo al/la docente responsable 
de la asignatura, quien determinará a su vez, la fecha de esta actividad en congruencia con el calendario 
académico. 
Existirá un plazo de hasta 3 días hábiles desde la fecha de la evaluación para presentar la documentación 
que justifique la inasistencia. Si la justificación no es entregada en este plazo o no se constituye como 
una justificación de la ausencia a cualquier actividad evaluada, será calificada automáticamente con la 
nota mínima de la escala (1,0).  

 

VIII. INTEGRIDAD ACADÉMICA 

Se considerarán infracciones a la honestidad académica las siguientes acciones: 

• Reproducir o facilitar la reproducción de respuestas en cualquier tipo de evaluación académica. 

• Adulterar cualquier documento oficial como documento de asistencias, correcciones de pruebas 
o trabajos de investigación, entre otros. 

• Plagiar u ocultar intencionalmente el origen de la información en cualquier tipo de instrumento 
de evaluación. 

• Grabar las clases sin la autorización explícita de la profesora y el consentimiento del resto de 



 

estudiantes. 
Todo acto contrario a la honestidad académica realizado durante el desarrollo, presentación o entrega 
de una actividad académica del curso sujeta a evaluación, será sancionado con la suspensión inmediata 
de la actividad y con la aplicación de la nota mínima (1,0). 

 

IX. BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS OBLIGATORIOS 
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- Pinto-Cortez, C., & Guerra, C. (2019). Victimización sexual de niños, niñas y adolescentes chilenos: 
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0581.2019.55658  
- Ramírez-Cruz, J. C., Santana-Cárdenas, S., & Javier-Juárez, S. P. (2022). Intervenciones psicológicas para 
mujeres en situaciones de violencia de género: una revisión paraguas: Intervenciones para mujeres 
víctimas de violencia. Uaricha, Revista De Psicología, 19, 29–40.  
 
 

 
X. BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS COMPLEMENTARIOS 

 
 
 
 
 

 


